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Mexicali, Baja California, dieciocho de enero de dos mil veintitrés

Visto el acuerdo que antecede, dictado por la Magistrada Presidenta de

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual entrega a la

suscrita el expediente en que se actúa para su sustanciación y formular

el proyecto de resolución correspondiente, en los términos ordenados

en la ejecutoria dictada dentro deljuicio SG-JE-S512022: por lo que con

fundamento en los artículos 5, Apartado E de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso b);

14, fracción V, de la Ley del Tribunal de Justícia Electoral del Estado

de Baja California; 281, 282, y 327 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; así como los numerales 9 y 10 del Reglamento lnterior

de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación y formular el proyecto de resolución

correspondiente en los términos ordenados en la ejecutoria dictada

dentro del juicio SG-JE-55 12022.

NOTIFÍQUESE por estrados, publíquese por lista y en elsitio oficial

de internet de este Tribunal de conformidad con los artículos 302

fracción ll, de la Ley Elecloral del Estado, 63, 64, 66, 67 y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

ó y firma la Magistrada encargada de la

mos, ante el Secretario General de

r quien autoriza y da fe
r'ft hln...d, (E 

"t,grìc¡Â ãJcl!f,/li
Ji.ri f.$ri,ÞC ûÊ BÅ"X C¡ttF0fiSt

.:-riÌ?ì,:'i;r' 1i1j:. j'iÍi. ¡iFR¡l- IE,qCUEfiOOg

**,"Kö


